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Cauca, 14 de marzo de 2025 

La Secretaría de Salud Departamental del Cauca fortalece 

la articulación interinstitucional para el control sanitario en 

la cadena cárnica 
 

 Capacitamos a la Policía para optimizar los controles sanitarios en 

expendios y transporte de carne en el Cauca.  
 

Con el objetivo de garantizar el cumplimiento de la normatividad sanitaria en la 

producción, transporte y expendio de carne, la Secretaría Departamental de Salud 

del Cauca realizó una jornada de capacitación dirigida al grupo carabineros y 

protección ambiental de la MEPOY y DECAU. Se socializaron las competencias de 

la Secretaría en actividades del Proceso de inspección, vigilancia y control sanitario 

(PIVCS) abordando temas clave como las condiciones sanitarias de los vehículos 

de transporte de productos cárnicos, los requisitos documentales de los expendios 

de carne y la correcta identificación de las guías de transporte. 

 

Además, se presentó el marco normativo aplicable, que incluye la Resolución 

2019049081 de 2019, sobre la vigencia del Concepto Sanitario, la Resolución 

2019055962 de 2019, relacionada con la guía de transporte y destino de carne y 

productos cárnicos, y el Decreto 1282 de 2016, que establece los requisitos 

sanitarios para expendios y almacenamiento de carne. También se destacaron las 

competencias de los municipios y departamentos en materia de vigilancia 

sanitaria, según la Ley 715 de 2001 y la Ley 1122 de 2007, así como las disposiciones 

del Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana (Ley 1801 de 2016) 

en relación con la comercialización y expendio de carne. 

 

Estas jornadas de capacitación son fundamentales para mejorar la coordinación 

entre entidades y asegurar que los controles sanitarios se realicen de manera 

efectiva. Así mismo, se refuerza el compromiso de la Secretaría con la salud pública, 

asegurando que los productos cárnicos que llegan a la población cumplan con los 

estándares de calidad y seguridad exigidos por la normatividad vigente. 
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